RESOLUCIÓN 393/2008

ADJUDICACIÓN PROVISIONAL

Visto que mediante Resolución de Presidencia de fecha de 6 de agosto de 2008 se aprobó el expediente y los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas para la adjudicación del contrato de servicios de transporte escolar complementario de COMARCA DE LA RIBAGORZA, POR TRAMITACIÓN URGENTE y, por procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, y asimismo se procedió a aprobar el gasto que supone la adjudicación del mismo.
Visto que con fecha de 8 de agosto de 2008 se publicó anuncio de licitación por plazo de quince días en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y en el Perfil de contratante del órgano de contratación, a fin de que los interesados presentaran sus proposiciones.
Visto que durante la licitación se presentaron las proposiciones que constan en el expediente.

Visto que con fecha 28 de agosto de 2008 se constituyó la Mesa de contratación, y ésta tras la recepción del informe de valoración técnica, con el siguiente valoración, que se incorpora a esta resolución y forma parte de la motivación de la misma y se realizó propuesta de adjudicación a favor de las siguientes empresas; examinada la documentación que la acompaña, de acuerdo con la misma, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda y el artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,

RESUELVO

PRIMERO. Declarar válida la licitación y adjudicar provisionalmente el contrato de servicios de transporte escolar complementario de COMARCA DE LA RIBAGORZA , a las siguientes personas físicas y juridicas que se indican a continuación y por el precio que se señala

A).- PROPUESTA DE ADJUDICACION POR SER UN UNICO LICITADOR

 
	RUTA
	IMPORTE LICITACION
	LICITADOR 
	OFERTA
	OBSERVACIONES

	2
	24.176,75
	Ramón Perna Subías
	24.176,75
	

	3
	20.810,36
	Mª.Carmen Cosialls Piquer
	20.810,36
	

	8
	22.036,55
	Eduardo Ariño Comet
	22.036,55
	

	11
	25.706,92
	José M Larramona Fantova
	25706,92
	

	12
	26.778,05
	Mª Isabel Martinez Oliván
	26.778,05
	

	15
	67.768,93
	Autocares Bergua S.L.
	67.768,93
	

	16
	48.147,66
	Autocares Bergua S.L.
	48.147,66
	

	18
	33.224,21
	Parellada Post S.L
	33.224,21
	

	19
	45.284,29
	Alosa SA
	45.284,29
	

	21
	5.001,03
	Mª Carmen Coasillas Piquer
	5.001,03
	

	22
	7.779,38
	Ramón Perna Subías
	7.779,38
	

	25
	59.750,27
	Viatges Ribagorzçana 
	59.750,27
	


B).- PROPUESTA DE ADJUDICACION POR ERRORES EN LAS PROPUESTAS COMPETIDORAS:

Se propone así mismo la adjudicación de las siguientes rutas, por no admitir a trámite las propuestas siguientes:

	RUTA
	IMPORTE LICITACION
	LICITADOR
	OFERTA
	OBSERVACIONES

	10
	12.754,13
	JJ Montori Lacambra
	12.754,13
	Hay otro licitador que es Pirineos 3000 SL, que incurre en baja temeraria (art 85 REGLAMENTOLCAP), Y NO PRESENTA DOCUMENTACION DE SOBRE 1 Y 2.

	20
	11.616,02
	Antonio Pascual Turmo
	11.247,34
	El licitador JL Sopena Perna opta a la ruta pero no presenta propuesta de importe y ha sido rechazado.


C).- PROPUESTA DE ADJUDICACION PENDIENTE DE SUBSANACION DE DOCUMENTACION HASTA EL DIA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2008.

Se efectúa la siguiente propuesta de adjudicación pendiente de subsanación por falta de documentación que acredite la personalidad jurídica y de obrar del empresario y acreditación técnica:

	RUTA
	IMPORTE LICITACION
	LICITADOR
	OFERTA
	OBSERVACIONES

	5
	32.456,97
	Pirineos 3000 SL
	32.456,97
	Propuesta condicionada a la presentación de la documentación correspondiente a los sobres A Y B, SOLICITADOS EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES

	7
	28.828,72
	Pirineos 3000 SL
	28.828,72
	Propuesta condicionada a la presentación de la documentación correspondiente a los sobres A Y B, SOLICITADOS EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES


D).- PROPUESTAS DE ADJUDICACION POR HABER VARIOS LICITADORES Y APLICARSE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN ESTABLECIDOS EN EL ANEXO V DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y TECNICAS.

RUTA 14.

	RUTAS

14
	Proponentes
	Oferta economica
	Edad Media del vehículo
	Gestión de calidad
	TOTAL

	14
	J.A.Melendez Hernando
	9,55
	4
	4 
	17,55 

	14
	Antonio Pascual Turmo(excede del precio de licitación al superar el importe de licitación en 1,858,82 €)
	0
	0 
	0
	0 

	14
	Jose Luis Sopena Perna( opta a la ruta pero no presenta presupuesto y se rechaza)
	0
	0
	0 
	0 

	14
	Ramón Perna Subías
	10
	5,5 
	5
	20,5


Se adjudica la Ruta 14, a DON RAMON PERNA SUBÍAS  EN PRIMER TÉRMINO , SIENDO EL SEGUNDO LICITADOR DON JOSE ANTONIO MELENDEZ HERNANDO.

RUTA 17

	RUTAS

17
	Proponentes
	Oferta economica
	Edad Media del vehículo
	Gestión de calidad
	TOTAL

	17
	J.A.Colás Gotor
	9,55
	6
	4 
	19,55



	17
	Antonio Pascual Turmo
	10
	4 
	0
	14 

	17
	Jose Luis Sopena Perna
	9,26
	4
	2 
	15,26 


Se adjudica la  Ruta 17 a favor en primer lugar de DON JUAN ANTONIO COLAS GOTOR; en segundo lugar, DON JOSE LUIS SOPENA PERNA y en tercer lugar DON ANTONIO PASCUAL TURMO.

RUTA 28

	RUTAS

28
	Proponentes
	Oferta economica
	Edad Media del vehículo
	Gestión de calidad
	TOTAL

	28
	J.A.Melendez Hernando
	9,61
	4
	4 
	19,55



	28
	Antonio Pascual Turmo
	10
	4 
	0
	14 

	28
	Jose Luis Sopena Perna
	9,78
	4
	2 
	15,78 

	28
	Ramón Perna Subías
	9,91
	5,5
	5
	20,41


Se adjudica la Ruta 28, en primer lugar a DON RAMON PERNA SUBIAS, en segundo lugar a DON JOSE ANTONIO MELENDEZ HERNANDO, en tercer lugar a JOSE LUIS SOPENA PERNA, y en cuarto lugar a ANTONIO PASCUAL TURMO.
SEGUNDO. Notificar la adjudicación provisional a todos los licitadores que no han resultado adjudicatarios.

TERCERO. Notificar y requerir a los resultantes adjudicatarios establecidos en el expositivo primero , adjudicatarios provisionales del contrato, para que presente, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la fecha de publicación de la adjudicación provisional en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y en el Perfil de contratante, la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar, así como constituir la garantía definitiva, atendida la urgencia en la prestación del servicio que debe iniciarse el día 8 de septiembre de 2008, día de inicio del periodo lectivo escolar.
CUARTO. Publicar la adjudicación provisional del contrato mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y en el Perfil de contratante.

QUINTO. Realizados los trámites anteriores, que por Secretaría se emita informe – propuesta y se dé cuenta a esta Presidencia para resolver al respecto.

SEXTO.- Declarar desiertas las siguientes rutas por los motivos que se indican e iniciar al respecto el Procedimiento restringido sin publicidad atendida la emergencia en la prestación del citado servicio de Transporte Escolar Complementario de esta Comarca de La Ribagorza.
	RUTAS
	Proponentes
	Oferta económica
	Precio licitación
	OBSERVACIONES

	4
	PIRINEOS 3000 SL
	51.907,18
	36.884,18
	Exceder del precio base y no presentar documentación correspondiente a sobres A y B

	6
	EDUARDO ARIÑO COMET
	24.220,00
	18.332,93
	Exceder del precio base 

	6
	PIRINEOS 3000 SL
	15.385,00
	18.332,93
	Baja correspondiente a un 84% del precio base (art. 85 RLCAP) y no presentar documentación correspondiente a sobres A y B

	9
	PIRINEOS 3000 SL
	48.922,49
	41139,16
	Exceder del precio base y no presentar documentación correspondiente a sobres A y B 

	27
	No SE PRESENTA LICITADOR ALGUNO
	
	
	


SEPTIMA.- Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el Presidente de este Comarca de La Ribagorza , de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huesca, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Lo manda y firma el Sr. Presidente, D. JOSE FRANCH AVENTIN, en Graus,a  29 de agosto de 2008; de lo que, como Secretaria, doy fe.

Ante mí,






El Presidente,

  La Secretaria,

        Fdo.: Mª.Antonia Besa Recasens
Fdo.:DON JOSE FRANCH AVENTIN

